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' cargando en el módulo de seguimiento ,financiero copia del Comprobante 
, ' Fiscal Digital por Internet (CFDI) emitido a la "SEP" por la cantidad que le 

aporte la "SES" enel marco ,del presente instrumento; 
e).- Entregar a la "DGESU", en un plazo máximo de 10 (diez) días hábiles 
posteriores a la notificación de la apertura del sistema electrónico de 
reprogramación, el ajuste de los rubros de gasto asociados a las acciones de 

,cada proyecto evaluado favorablemente por los Comités de Pares 
, ACéldémicos. Dicha reprogramación deberá estar sustentada en el Anex<? de 
' Ejecución del, presente instrumento, en el entendido que la "INSTITUCION", 
únicamente podrá ejercer los recursos que reciba con motivo de este 
instrumento, una vez que la "DGESU" le emita y envíe el oficio de autorización 
correspondiente junto con el Anexo 68 de las "Reglas de Operación" del 

, "PROGRAMA"; 
, f).- Destinar los recursos que le aporte la "SES" por conducto de la "DGESU", 
, 'exClusivamente para la ejecución de las acciones contenidas en su documento 

jnstitucional "PROFEXCE", ajustándose a lo establecido en las "Reglas de 
OperaciÓn", en su Anexo 8 y en el Anexo de Ejecución de este instrumento; 
g).- Dar cumplimiento a los objetivos particulares de los proyectos integrales 
previstos én el Anexo de Ejecución y en el Anexo 8 de las "Reglas de 

, Operación" del "PROGRAMA", con base en su documento institucional 
" ,"PROFEXCE"; 

h).- Cargar al sistema que la "DGESU" disponga, los informes trimestrales de 
avance académico y financiero del "PROGRAMA", respecto de los proyectos 
integrales indicados en el Anexo de Ejecución del presente instrumento y en 
el Anexo 8 de sus "Reglas de Operación", en las fechas que establezca la 

' ''DGESU'', de acuerdo con lo indicado en el numeral 4.2.1 de las citadas reglas 
' y responsa.bilizándose de la custodia de los comprobantes de gasto 

correspondientes para futuras revisiones o aUditorías; 
i).- Rendir a la "SEP", por conducto de la "DGESU", los informes trimestrales 
mediante los formatos del Anexo 4A, de las "Reglas de Operación" del 
"PROGRAMA" turnando copia al Órgano de Fiscalización y Control de la 

, ,Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de Diputados y a la 
, Secretaría de la Función Pública o instal.1cia correspondiente que para tal 
' efecto se determine, sobre el cumplimiento académico, financiero y el avance 

de,los indicadores asociados a los proyectos integrales y de las observaciones 
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qu~ surjan.. El informe deberá contar con el aval de la/del titular de la 
. "INSTITUCiÓN"" 

· . " 
· j).- Entregar a la "DGESU", el reporte final académico y financiero a que se 
refiere el numeral 4.2.3, "DGESU" de · las "Reglas de Operación" del 
"PROGRAMA", en un periodo no mayor a 1 O (diez) días hábiles posteriores a 

.Ia conclusión del periodo del ejercicio de los recursos; 
k)· Comprobar financieramente la totalidad de los recursos asignados por el 

. "PROGRAMA", a la conclusión del ejercicio de los recursos; 
·.1) Finiquitar la cuenta bancaria productiva específica, en la fecha que 
determine la "DGESU" a través del oficio respectivo; 
m) Entregar a la "DGESU" y cargar al sistema de seguimiento financiero, el 

· documento· que avale la cancelación de la cuenta bancaria productiva 
· específica, conjuntamente con el reporte de la cuenta en ceros que emite el 
sistema de seguimiento financiero, 10 (diez) días posterior a la conclusión del 
ejercicio de los recursos, conforme a la fecha que determine la "DGESU" a 
través del oficio respectivo; 
n) Reintegrar a la TESO FE los recursos del "PROGRAMA" en la fecha que 
determine la "DGESU" a través del oficio respectivo, que al 31 de diciembre 

·de (año) no hayan sido devengados, que hayan sido ejercidos en conceptos 
de· gasto no considerados en los proyectos o en conceptos de gasto que el 

. "PROGRAMA" no apoya; así como los montos asociados a los comprobantes 
que no cumplan con los requisitos fiscales, eh la forma y plazo que establezcan 
las disposiciones aplicables en la materia; 
o).-Incluir el nombre del "PROGRAMA" en la difusión, promoción, publicación 

· o en cualquier documento que se obtengan como resultado de las acciones 
qLi~ se desarrollen con motivo del objeto de este convenio; 

. p).- Facilitar' la fiscalización por parte de la Auditoría Superior de la Federación 
· de los recursos federales que reciba, en términos de lo establecido en la Ley 
de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, así como rendir 
cuentas sobre su ejercicio en los términos de las disposiciones aplicables; 

· q).- Resguardar de conformidad con las disposiciones legales aplicables, .Ia 
documentación original justificativa y comprobatoria del ejercicio y aplicación 

.. de . los· recursos financieros materia de este instrumento para efectos de 
rendición de cuentas y transparencia; 
r);- Poner a disposición de la sociedad a través de su página de internet; 
específicamente en el Portal de Transparencia Institucional, la información 
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· sobre la aplicación y uso de los recursos recibidos a través del "PROGRAMA". 
En. particular, el registro, la asignación, los avances académicos y el 

.. segUimiento del ejercicio financiero de los recursos que reciba con motivo .de 
este instrumento, manteniendo la información actualizada con periodicidad 
trimestral, en el marco de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 

· s).-Ejercerlos recursos que reciba para el cumplimiento del objeto de este 
in~trumento, ajustándose a las disposiciones legales aplicables; 
t).~· Realizarlas acciones de seguimiento, control y auditoría interna sobre el 

. ~jercicio de recursos, la ejecución y el desarrollo de los proyectos aprobados. 
Éstos podrán ser auditados externamente por la Cámara de Diputados a través 
de su Órgano de Fiscalización y Control, así como por la "SEP" utilizando los 
medios que considere más ·adecuados; 
.u).- Realizar la comprobación del monto asignado para los fines autorizados 
· en 'este programa, a través de la carga de documentos "xm" en el sistema de 
seguimiento financiero, conforme a los criterios que establezca la DGESU. 
v).- Atender las solicitudes de información relacionadas con el resultado 
académico de los proyectos apoyados con recursos del "PROGRAMA"; 
x).:.. Vigilar y verificar el estricto cumplimiento del objeto de este Convenio de 

·Apoyo. 
y).- Las demás previstas a su cargo ' en ' Ias "Reglas de Operación" del 

. "PROGRAMA" . 
. . Cuarto.- La ciINSTITUCIÓN" para la adquisición, contratación ' de servicios de 
cualquier naturaleza o arrendamiento de bienes muebles que requiera para el 

. cumplimiento de este instrumento, se .obliga a aplicar, en su caso, las normas, 
criterios y procedimientos previstos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

. Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con ·I.as mismas, ' ambas de carácter federal, que correspondan, así como sus 
¡-~spectivos reglamentos. 

Quinto.- "LAS PARTES" acuerdan que, en caso de que la "SES" no esté en 
posibilidades de cumplir con lo señalado en el inciso a) de la cláusula SEGUNDA 

.. ' por causas no imputables a la misma, quedará liberada de entregar los recursos, 
dandose por terminado el presente convenio sin responsabilidad alguna. 

. '. . 

Se~to.- La "INSTITUCIÓN" en cumplimiento a lo dispuesto por el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal (año fiscal) y de la 
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~ey Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en la papelería, 
· documentación ofiCial, así como en la publicidad y promoción que adquiera, deberá 

. . in.cluir, elaramente visible y audible, la siguiente leyenda: 
IIEste programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido 
el uso para fines distintos á los establecidos en el programa. 11 

Séptimo.- "LAS PARTES" acuerdan que una vez que la "SES" entregue los 
recursos financieros objeto de este instrumento a la "INSTITUCIÓN", será de su 

· absoluta responsabilidad de esta última cualquier reclamación que derive 
directamente o indirectamente con motivo de su aplicación y ejercicio . 

. Octavo.- Los bienes que la "INSTITUCIÓN" adquiera con cargo a los recursos 
extráordinarios, c"oncursables no régularizables que le aporte la "SES" a través del 
"PROGRAMA"formarán parte de su patrimonio, por lo que las facturas y demás 
documentación comprobatoria que ampare su propiedad, deberán expedirse a su 
nombre . y contener los requisitos que establezcan las disposiciones legales 

· aplicables . 
. Noveno.- Por parte de la "SES", el titular de la "DGESU", en el ámbito de sus 

atribuciones, será el responsable del seguimiento de este instrumento y su Anexo 
de Ejecución,. por parte de la "INSTITUCIÓN" su propio titular será el responsable 
de su ejecución y cumplimiento. 

· . Décimo.-"LASPARTES" acuerdan que serán corresponsables de promover las 
· . acciones de la Contraloría Social, en sUs respectivos ámbitos de competencia, , de 
· .. conformidad con lo dispuesto en la Ley General de Desarrollo Social, en los 

Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los 
programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de octubre de 2016; en los documentos normativos de Contraloría 
Social (Esquema, Guía Operativa y Programa Anual de Trabajo) debidamente 

· . validados y autorizados por la Secretaría de la· Función Pública y en las Reglas de 
· Operación (año)·del "PROGRAMA". 

Dócimo Prim~ro.- La aplicación y ejercicio de los recursos referidos en la 
· cláusula segunda, su comprobación y el cumplimiento de los proyectos integrales 
y.objetivos particulares asociados que se establecen en el Anexo de Ejecución y 
en el Anexo 8 de las "Reglas de Operación" del "PROGRAMA", serán 

· responsabilidad ·dé la "INSTITUCIÓN", de conformidad con lo establecido en las 
· "R~glas de Operación" del "PROGRAMA" y en este instrumento . 

. Décimo Segundo.- "LAS PARTES" acuerdan que el personal que designen para 
la . ejecuCión de ·Ias actividades derivadas de este instrumento, se entenderá 
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exclusivamente relacionado con aquella que lo emplee, y en ningún caso, podrá 
considerarse a la otra parte como patrón solidario o sustituto. 

· Décimo Tercero.- En caso de que la "INSTITUCIÓN" destine parte o la totalidad 
· .' de los recursos financieros referidos en el lineamiento Segundo a fines distintos a 
·.Ios . estqblecidos en las "Reglas de Operación" del "PROGRAMA" o este 
instrumento; la "SES" podrá darlo por terminado anticipadamente, obligándose la 
"INSTITUCIÓN" a devolver las cantidades no justificadas junto con los productos 
fihancieros que hayan generado, en términos de las disposiciones legales 
aplicables. . 
. Décimo Cuarto.- "LAS PARTES" acuerdan, que la "INSTITUCIÓN" responderá 

· . ante cualquier autoridad o terceros, cuando se vincule a la "SES" en el cumplimiento 
de resoluciones pronunciadas en juicios de cualquier naturaleza derivados del 
pres~nte instrljmento, sin que hubiere sido parte en el proceso correspondiente. 

· Décimo Quinto.- Este instrumento surtirá sus efectos a partir de la fecha de su 
· . firma . y 'para efectos presupuestarios de parte de la "SES" concluirá el 31 de 
'. diciembre de (año), por lo que no compromete recursos de subsecuentes ejercicios 
fiscales para la Federación; comprometiéndose "LAS PARTES" al seguimiento y 
cumplimiento de las obligaciones adquiridas, en los términos indicados en ' el 
presente instrumento y las "Reglas de Operación" del "PROGRAMA". 

· Podrá ser modificado de común acuerdo por escrito o concluido con antelación, 
. previa notificación que por escrito se realice con 60 (sesenta) días de anticipación; 

· . en este último caso, se tomarán 'Ias providencias necesarias a efecto de que las 
acciones. que se hayan iniciado, se desarrollen hasta su total conclusión, 
obligándose la "INSTITUCIÓN" a devolver los recursos financieros y productos que 
generen, que no se hayan ejercido para los fines autorizados. 

· Décimo Sexto.- "LAS PARTES" acuerdan que los asuntos que no estén 
. expresamente previstos en este instrumento, así como las dudas que pudieran 
surgir con motivo de su interpretación y cumplimiento, se resolverán de común 

. acuerdo.y por escrito entre ellas, acorde a lo previsto en las "Reglas de Operación" 
del ". "PROGRAMA" Y demás disposiciones administrativas, jurídicas . y 
presupuestarias aplicables y, en caso de que no se lograra lo anterior, acuerdan en 
someterse ala competencia de los Tribunales Federales competentes, renunciando 
alfuero que por su domicilio presente ofuturo pudieran tener. 

344 

\\\ 
\~ 

.~. 



. . SECRETt\RiA.DEEDUCACIÓNPÚBU~ . 

. " . . . 
ENTE:RADAS !'LAS PARTES" DEL CONTENIDO, ALCANCE Y TÉRMINOS DE . 

ESTE INSTRUMENTO, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD POR 
CUADRUPLICADO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EL (DíA) DE (MES) DE (AÑO). 

Po.r La "SES" Por La "INSTITUCIÓN" 
(Nombre y apellidos de la persona (Nombre y apellidos de la persona 
. titular de la institución) titular de la institución) 

'Cargo de la persona titu.lar 
Subsecretaría de Educación Superior 

(Nombre y apellidos de la persona 
titular de la institución) 

. Cargo de la persona titular 
Directora/oÍ' General de Educación 

' . Super,ior Universitaria 

ÚLTIMA HOJA DE LOS LINEAMIENTOS INTERNOS DE COORDINACiÓN 
CELEBRADOS ENTRE LA SUBSECRETARíA DE EDUCACiÓN SUPERIOR Y LA 

" .. (NOMBRE . DE. LA INSTITUCIÓN) . EN EL MARCO DEL PROGRAMA 
... PRESUPUESTARIO S300 FORTALECIMIENTO A LA EXCELENCIA EDUCATIVA 

. (ÁÑü) , CONSTA DE ANEXO DE EJECUCiÓN. 

. " 
ANEXO DE EJ.ECUCIÓN 

. ANEXO DE EJECUCIÓN QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DE LOS 
.. LINEAMIENTOS INTERNOS DE COORDINACIÓN CELEBRADOS ENTRE LA 

. . SECRETARíA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y LA (NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN), 
EN .. EL MARCO DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO S300 
FORTALECIMIENTO A LA EXCELENCIA EDUCATIVA CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL (AÑO) . 

. Gestión Institucional 
·apóyado) 

. Clave del proyecto I Nombre del proyecto 
I 
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(Monto 

Monto Asignado I 
I 



... Dependencias de Educación S~perior (Monto 
apoyado) 
. Clave del proyecto Nombre del proyecto Monto Asignado 

Monto total: 

ENTERADAS LAS "PARTES" DEL CONTENIDO, ALCANCE Y TÉRMINO DE 
ESTE ANEXO ·DE EJECUCiÓN, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD POR 
CUADRUPLICADO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EL (DíA) DE (MES)DE (AÑO). 

Por La "SEP" 
(Nombre y apellidos de la persona 
. . .. titular de la institución) 

Cargo de la persona titular 
. Subsecretaría/o de Educación 

. Superior 
. . (Nombre y apellidos de la persona 

titular de la institución) 
Cargo de la persona titular 

. Directo·ra/or·General de Educación 
Superior Universitaria 

Por La "INSTITUCIÓN" 
(Nombre y apellidos de la persona 

titular de la institución) 

. : ULTIMA HOJA DEL ANEXO DE EJECUCiÓN, QUE FORMA PARTE INTEGRANTE 
. DE LOS LINEAMIENTOS INTERNOS DE COORDINACiÓN CELEBRADOS ENTRE 

LA SECRETARíA DE EDUCACiÓN PÚBLICA Y LA (NOMBRE DE LA INSTITUCiÓN), 
·EN EL MARCO DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO S300 FORTALECIMIENTO A 
LA EXCELENCIA EDUCATIVA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 
(AÑO). 

MODELO CONVENIO CONRICYT 

CONVENIO DE · APOYO, QUE EN EL MARCO DEL PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO S300 FORTALECIMIENTO LA EXCELENCIA EDUCATIVA, 
EN LO SUCESIVO EL "PROGRAMA", CELEBRAN POR UNA PARTE, LA 
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· SECRETARíA DE EDUCACiÓN PÚBLICA, EN LO SUBSECUENTE LA "SEP", 
'. REPRESENTADA POR LNEL (NOMBRE Y APELLIDOS DE LA PERSONA 

TITULAR), SUBSECRETARIAlO DE EDUCACiÓN SUPERIOR, ASISTIDO POR 
LAlEL (GRADO ACADÉMICO, NOMBRE Y APELLIDOS DE LA PERSONA 
TITULAR), DIRECTORAlOR GENERAL DE EDUCACiÓN SUPERIOR 
UNIVERSITARIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL CONSEJO NACIONAL DE 

· CIENC~A . y ':TECNOLOGíA~ EN LO SUCESIVO EL "CONACYT", 
" Rl=PRESENTADO POR SU (DIRECTORIA GENERAL O EQUIVALENTE), 

(GRADO. Y. NOMBRE), ASISTIDO/A POR (GRADO Y NOMBRE) (CARGO) A 
QUIENES EN su' CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES" AL TENOR 
bE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y cLÁUSULAS.-

ANTECEDENTES: 
· PRIMERO.- El "PROGRAMA" es una iniciativa del Gobierno de México que busca 
dar. cumplimiento al artículo 3°. de la Constitución Política de los Estados Unidos 

· Mexicanos, en sus párrafos primero, tercero y fracción X, que dispone que toda 
persona tiene derecho a recibir educación; ' que el Estado-Federación, Estados, 
Ciudad de México y Municipios- impartirá y garantizará una educación desde el nivel 
inicial hasta . superior. En este sentido, la educación deberá desarrollar todas las 
facultades del ser humano y fomentará en él, a la vez, el amor a la Patria, el respeto 

· a todos los derechos, las libertades, la cultura de paz y la conciencia de la 
. . solidaridad internacional, en la independencia y en la justicia; promoverá la 

honestidad, 'Ios valores y la mejora continua del proceso de enseñanza aprendizaje 
y que.al mismo tiempo promuevan políticas para fomentar la inclusión, permanencia 
y continuidad en los términos de la normatividad jurídica aplicable. 
La Ley General .de Educación publicada el 30 de septiembre de 2019 en el DOF, 

· señala 'en sus artículos 8 y 16, fracción VI y X que el Estado está obligado a prestar 
. . serviCios educativos con equidad y excelencia, que favorezca el pleno ejercicio del 

derecho' . a 'Ia educación de todas las personas y orientada al mejoramiento 
permanente de los procesos formativos que propicien el máximo logro de 
aprendizaje de los educandos, para el desarrollo de su pensamiento crítico, así 
como el fortalecimiento de los lazos entre escuela y comunidad .. 

· SEGUNDO.- EI .17 de diciembre de 2002, el "CONACYT" y Nacional Financiera, 
S.N.C. , celebraron un Contrato de Fideicomiso para la constitución del "Fondo 
Institucional para, el Fomento de la Ciencia, el Fomento de la Tecnología y el 
Fomento, Desarrollo y Consolidación de Científicos y Tecnólogos", hoy denominado 
"Fondo Institucional del CONACYT", (FOINS) en lo sucesivo el "FOINS", el cual 
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contempla entre sus fines el otorgamiento de apoyos económicos y financiamiento 
para actividade·s directamente vinculadas al desarrollo de las investigación científica 
y tecnológica, entre otras, y que podrán abrirse para tal efecto las cuentas o 

• subcuentas necesarias para el desarrollo adecuado del objeto del Fideicomiso. 
· TERCERO.- El día 9 de diciembre de 2009, la "SEP", el "CONACYT", la Asociación 
NaCional ·de Universidades e Instituciones de Educación Superior de la República 
Mexicana, A. C.(ANUIES), la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), 
el Instituto Politécnico Nacional (IPN), el Centro de Investigación y de Estudios 
Avanzados del" Instituto Politécnico Nacional (CINVESTAV), la Universidad 

. . Autónoma Metropolitana (UAM), la Universidad de Guadalajara (UdeG) y la 
· CorpOración Universitaria para el Desarrollo de Internet, A. C.(CUDI), suscribieron 
en la. Ciudad de México y por conducto de sus Titulares, una Carta de Intención con 
el objeto de establecer las bases de colaboración para trabajar conjuntamente, a 
través del Consorcio Nacional de Recursos de Información Científica y Tecnológica 
(CONRICYT), para ampliar, consolidar y facilitar el acceso a la información científica 

.. en . formatos digitales en las instituciones de educación superior y centros de 
· investigación del país. 
CUARTO.- En las Bases Generales anexas a la Carta de Intención descrita en el 
primér párrafo dei antecedente Tres, se especificó por parte de sus suscriptores que 
el "CONRICYT" se constituía como un proyecto en el que las instancias 
participantes colaborarían de manera conjunta, sin que ello significara la creación 
de una nueva instancia con estructura o personalidad jurídica o de carácter 

· paraestatal y que el Plan de Trabajo se realizaría bajo la coordinación general del 
· "CONACYT". 
QUINTO.- Con fecha 2 de septiembre de 2010, la "SEP", el "CONACYT", . la 
"ANUlES", la "UNAM", el "IPN", el "CINVESTAV", la "UAM", la "UdeG" y la 
"CUDJI', suscribieron un Convenio de Colaboración con el objeto de constituir el 
Consorcio Nacional de Recursos de Información Científica y Tecnológica, en lo 

· sucesivo el "CONRICYT". 
· SEXTO.- En la Cláusula Novena del Convenio de Colaboración, las partes 
acordaroh que la administración y operación de los recursos que le fueran 
asignados al "CONRICYT", se llevaría a través del "FOINS" del "CONACYT", en 
los términos previstos en la Ley de Ciencia y Tecnología (LCyT) y demás 
disposiciones aplicables. 

· SÉPTIMO.- Con· fecha (día/mes/año), la "SEP" publicó en el Diario Oficial de la 
· Federación, el Acuerdo número (número de acuerdo) por el que se emiten las 
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Reglas de Operación (año), en los sucesivo las "Reglas de Operación" del 
"PROGRAMA", en cuyo numeral (número), apartado Dirección General de 
Educ'ación Superior Universitaria, se establece que la "SEP", en apego a la 
disponibilidad presupuestaria, asignará un monto de apoyo financiero no 

, r~gularizable de hasta (porcentaje) en el ejercicio fiscal (año), para continuar 
, , apoyando las acciones establecidas para el "CONRICYT", el cual se destinará para 

la adquisición y acceso a bases de datos y revistas electrónicas, 
ocrAvo.- El "PROGRAMA" tiene por objetivo general apoyar a las Instituciones 
de Educación ' Superior Públicas con los , recursos financieros necesarios para 
desarrollar sus capacidades académicas y de gestión, a fin de contar con programas 

, educativos evaluables de técnico superior universitarios y licenciatura, con calidad 
, , reconocida por las instancias responsables de otorgar dicho reconocimiento y por 
, obj~tivo$ , específicos: 
Otorgar apoyos económicos a las Instituciones de Educación Superior Públicas para 
que a partir de ejercicios de planeación participativa implementen: 

, 1. Proyectos académicos. 
, 2, Proyectos de gestión. 

DECLARACIONES: 
1.- La "SEP" a través de su Representante, declara: 
1.1.- Que en términos de los artículos 2°, fracción 1, 26 Y 38 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal tiene a su cargo el ejercicio de la función social 
educativa, ' la cual comprende entre otras acciones, promover y atender todos los 
tipos y modalidaqes educativos, incluyendo la educación superior, necesarias para 

, " el desarrollo de la nación. ' , 
' 1.2;~ Qu,e (Nombre y apellido~ de la persona titular), Subsecretariola de 
Educación Superior, suscribe el presente instrumento, de conformidad con , lo 
dispuesto ene,l artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación 
Pública publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de enero de 2005 y 
reformado el 8 de febrero de 2016 y el "Acuerdo número 01/01/17 por el que se 

, • delegan facultades a los Subsecretarios de la Secretaría de Educación Pública", 
publicado en el mismo órgano informativo el 25 de enero de 2017. 
1.3.'; Que (Nombre y apellidos de la persona titular), Directoria General de 
Educ?ción Superior Universitarra, participa en el presente Convenio,de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, Apartado A, fracción XIII, ' 11, 
fracción I y '18 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, 
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.' '. pl,lblicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de enero de 2005 y reformado 
el 16 de·enero de 2018. 
L4.-Mediante (n'úmero de oficio) su Titular, ellla (nombre y apellidos de la 
persona titular), Secretario de Educación Pública en términos de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, autorizó otorgar recursos públicos al 

. "FOINS", a cargo del "CONACYT",por ser éste, a quien se encomendó la 
coordinación del "CONRICYT", conforme a la Carta de Intención y al Convenio de 
COlaboraGión descritos en el apartado de antecedentes de este instrumento. 
1,.5.- Lo anterior 'se realizará a través de una aportación de recursos públicos 
federales extr~ordinarios al "FOINS" del , "CONACYT", con base en su 
disponibilidad presupuestal en el ejercicio fiscal (año). 
L6.-Señala como su domicilio el ubicado en la calle República de Brasil No. 31,20 . 

. • piso, oficina 306, Colonia Centro, Alcaldía de Cuauhtémoc, C.P. 06020, en la Ciudad 
' deMéxico, mismo que señala para los fines y efectos legales de este Convenio. 

11,.- El "CONACYT" a través de su representante, declara que: 
11.1.-:- ~s un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, 

, no sectorizado; con personalidad jurídica y patrimonio propios, que goza de 
autonomía técnica, operativa y administrativa, con sede en la Ciudad de México; 

. entidad asesora del Ejecutivo Federal y especializada para articular las políticas del 
',Gobierno Federal y promover el desarrollo de la investigación científica y 
tecnológica del país, con fundamento en su Ley Orgánica vigente. 
11.2.- La personalidad de la (Grado académico, nombre y apellidos de la persona 
titular), para suscribir el presente instrumento, se acredita con el nombramiento 
expedido a su favor por (Cargo de la persona que emitió el nombramiento), (Grado 

,académico, nombre y apellidos de la person'a titular), de fecha (día/mes/año) , 
, ,registrado con el número (señalar número) en la foja (señalar número) del 

"(nombre del lib~o en el cual se contiene el nombramiento)" así como por lo 
establecido en el artículo (número de artículo) de la Ley Orgánica del Consejo 
Nacional de Ciencia y Tecnología. ' 
11,.3.- Tiene establecido su domicilio en Avenida de los Insurgentes número 1582, 

. , Colonia Crédito Constructor, Código Postal 03940, Alcaldía Benito Juárez, en la 
" . Ciudad de México, mismo que señala para los fines y efectos legales de este 

. ' 'COnvenio. 
JII.- Declaración en conjunto: 
111.1. La Secretaría de Educación Pública y el Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología, expresan su voluntad de suscribir el presente Convenio de Apoyo, 
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· señalando que para el mismo no media dolo, mala fe o error alguno en su 
· c~lebración . Asimismo, acuerdan cumplir satisfactoriamente con lo establecido en 
· el presente instrumento y su Anexo de Único. 
I;xpuesto lo anterior, las partes manifiestan su voluntad de celebrar el presente 
Convenio, al tenor de las siguientes: 

. CLÁUSULAS: 
PRIMERA. OBJETO 

.. Es objeto de este Convenio, establecer las bases conforme a las cuales la "SEP" 
· por conducto de la Dirección General de Educación Superior Universitaria en 
adelante la "DGESU", aportará al "FOINS", recursos públicos federales .no 
regularjzables correspondientes al ejercicio fiscal (año), que se destinarán para la 
adquisición y acceso a bases de datos y revistas electrónicas, a través del 

. . "CONRICYT" que coordina el "CONACYT" . 
. : SEGUNDA. APORTACiÓN DE RECURSOS 
· La ' "SEP" en cumplimiento al objeto de este convenio aportará al "FOINS" del 
"CONACYT" con base a su disponibilidad presupuestaria en el ejercicio fiscal 
(año)., la cantidad total de $(cantidad en número) (cantidad en letra PESOS 
00/1 OO·M.N.), provenientes del "PROGRAMA", de acuerdo con lo señalado en las 
"Reglas de Operación", para que la destine única y exclusivamente a lo 

. ' .. establecido en este Convenio y su Anexo Único, mismo que forma parte integrante 
· del presente instrumento. 
La aport'ación bancaria se depositará en moneda nacional y en una sola exhibición 
a la cuenta bancaria "FOINS", en FID BANORTE 022506 BNT MEX BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, S.A., número 0608026941 con Clave Bancaria 
Estandarizada (CLABE) número 072 180 00608026941 2, que lleva la Institución 

· Banco Mercantil del Norte, S.A., plaza 9244, en la Ciudad de México. 
'. Las partes acuerdan que, en caso de que la "SEP" no esté en posibilidades de 
cumplir con. lo señalado en el párrafo anterior por causas no imputables a ella, 
quedará liberada de ministrar los recursos mencionados, dándose por terminado el 
presente convenio sin responsabilidad alguna para la "SEP". 
TERCERA. OBLIGACIONES DEL "CONACYT" 

a) Llevar la .administración · de los . recursos no regularizables que aporte la 
"SEP" a través de la subcuenta correspondiente del "FOINS"; 

. b) Entregar a la "SEP" a través del "FOINS", en un plazo máximo de 20 (veinte) 
días hábiles posteriores a que el "FOINS" reciba los recursos referidos en la 

· cI~LisulaSEGUNDA, el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) que 
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. . , . 

, " 

compruebe su recepción en los términos de las disposiciones legales 
aplicables en la materia; . 

c) Destinar los recursos que le aporte la "SEP", única y exclusivamente para la 
ejec~ción de lo establecido en el Anexo Único de este Convenio; 

d) Entregar a la "SEP" los informes de avance programático-financiero, 
· respecto de la ejecución de lo establecido en el Anexo Único de este 

convenio, adjuntando copia del o los comprobantes de gasto 
correspondiente; 

e) Cumplir con lo previsto en la LCyT para el control y auditoria de los recursos 
que aporte la "SEP" al "FOINS"; 

f) Facilitar la'fiscalización de los recursos federales que reciba, que realice la 
· Auditoría Superior de la Federación en términos de lo establecido en la Ley 

de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, así como rendir 
cuentas de su ejercicio en los términos de las disposiciones aplicables; 

g) ResgUardar de conformidad con las disposiciones legales aplicables, la 
· documentación original justificativa y comprobatoria del ejercicio y aplicación 

de los recursos financieros materia de este convenio para efectos de 
. rendición de cuentas y transparencia. . 

CUARTA. PROHIBICiÓN PARA UTILIZAR LA INFORMACiÓN PARA FINES 
· POlÍTICOS ' 
· El "CONACYT"en cumplimiento a lo dispuesto por el Decreto de Presupuesto de 

. .. Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal (año) y de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en la papelería, documentación 
oficial, así como en la publicidad ' y promoción que adquiera, producto de las 
acciones derivadas de este convenio y de su Anexo Único deberá incluir la siguiente 
leyenda.-

"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa. 
Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 

denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad 
competente" . 

QUINTA. RECLAMACIONES. 
Las partes acuerdan que una vez que la "SEP" entregue los recursos financieros 

· objeto de este convenio al "CONACYT", será de su absoluta responsabilidad 
· cualquier reclamación que derive directa o indirectamente con motivo de su 
aplicación y ejercicio. 
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SEXTÁ. RESPONSABLES DEL CONVENIO 
Los responsables del seguimiento, ejecución y cumplimiento de este convenio y de 
su Anexo Único serán: 

· Por parte de la "SEP".- el/la Titular de la "DGESU". 
POrpart~ del "CONACYT".- (señalar el responsable). 
SÉPTIMA. RESPONSABLES DEL EJERCICIO DEL RECURSO 
La aplicación y ejercicio de los recursos referidos en la Cláusula Segunda, su 
comprobación y el cumplimiento de lo que se establece en el Anexo Único, será 
responsabilidad '. del "CONACYT", de conformidad con lo establecido en las 

: "Reglas de Operación" y en este convenio . 
. . OCTAVA. RELACiÓN LABORAL 

Las ' Partes ' convienen en que el personal seleccionado por cada una, para la 
realiz~ción del .presente instrumento, se entenderá relacionado exclusivamente con 

.. ' aquella que lo empleó. Por ende, asumirán su responsabilidad por este concepto y 
en . ningún caso serán considerados como intermediarios, patrones solidarios o 

· sustitutos. Aclarando que cada una de las partes que intervienen en este 
'. instrumento, tiene medios propios suficientes para afrontar la responsabilidad que 

. . '. derive de las relaciones de trabajo que se establezcan con sus trabajadores. 

' . . . . 

" .: 

NOVENA. PROPIEDAD INTELECTUAL 
Cada' parte asume la responsabilidad por las violaciones que se acusen en materia 
de patentes, 'marcas o derechos de autor, con respecto al uso de los bienes o 

· técnicas de que se vale para cUmplir con las obligaciones que asume en virtud del 
'. presente instrumento, liberando a la otra parte de cualquier responsabilidad de 
carácter' civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole. 
DÉCIMA. VIGENCIA Y MODIFICACIONES 
Este convenio 'surtirá sus efectos a partir de la ·fecha de su firma y su vigencia será 
de un año, en el entendido que sólo se refiere a la aplicación de recursos públicos 

· federales no regularizables del ejérciciofiscal (año), por lo que no se comprometen 
recursos de los subsecuentes ejercicios fiscales, ni se adquieren obligaciones 

· fúturas al margen de la autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
del Gobierno de ·México. Podrá ser modificado de común acuerdo por escrito o 
concluido ' con .antelación, previa notificación que por escrito se realice con 60 
(sesenta) días de anticipación; en este caso, se tomarán las providencias 
hecesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado, se desarrollen hasta 
su total conclusión, obligándose el "CONACYT" a devolver los recursos y productos 
financieros que generen, que no se hayan ejercido. 
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DÉCIMA PRIMERA,INTERPRETACIÓN y ASUNTOS NO PREVISTOS 
La "SEP" y el "CONACYT" acuerdan que los asuntos que no estén expresamente 
previstos en -este convenio, así como las dudas que pudieran surgir con motivo de 

-suinterpretacióri y cumplimiento, se resolverán de común acuerdo y por escrito 
-_ entre ellas, acorde a lo previsto en las "Reglas de Operación" y demás 
disposiciones adrpinistrativas, jurídicas y presupuestarias aplicables. 
ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO, ALCANCE Y TÉRMINOS DE ESTE 
CONVENIO, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD POR CUADRUPLICADO EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO, EL (DíA/MES/AÑO). -

Por "LA SEP" 

(Nombre y apellidos de la persona 
_ __ _ titular) 
-Subsecretario/a de Educación 

. -_ Superior 

(Nombre y apellidos de la persona 
-- titular) 

- Director/a General de Educación 
Superior Universitaria 

354 

Por El "CONACYT" 
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. úi.. TIMA . HOJA DEL CONVENIO DE APOYO, CELEBRADO ENTRE LA 
SECRETARíA DE EDUCACiÓN PÚBLICA Y EL CONSEJO NACIONAL DE 
CIENCIA Y TECNOLOGíA, PARA EL ADQUISICiÓN Y ACCESO A BASES DE 
DATOS Y . REVISTAS CIENTíFICAS ELECTRÓNICAS, A TRAVÉS DEL 
"CONRICYT", YDE LA SUBCUENTA DEL FONDO INSTITUCIONAL DEL 

' CONACYT (FOINS) QUE COORDINA EL "CONACYT", EN EL MARCO DEL 
' PROGRf\M~ PRESUPUESTARIO S3,oO FORTALECIMIENTO A LA EXCELENCIA 
EDUCATIVA, CONSTA DE "ANEXO UNICO". 

ANEXO ÚNICO 
' ConsorCio Nacional de Recursos de Información Científica y Tecnológica 

(CONRICYT) 

DESCRipCiÓN DEL NÚMERO DE lES BENEFICIADAS CON LOS RECURSOS 
APORTADOS, DE CONFORMIDAD CON EL CONVENIO DE APOYO, 
CELEBRADO ' ENTRE LA SECRETARíA DE EDUCACiÓN PÚBLICA Y EL 
CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGíA, EN EL MARCO DEL 

, PROGRAMA PRESUPUESTARIO S300 FORTALECIMIENTO A LA EXCELENCIA 
EDUCATIVA, PARA EL ACCESO A BASES DE DATOS Y REVISTAS 
CIENTíFICAS ELECTRÓNICAS, A TRAVÉS DEL CONSORCIO NACIONAL DE 
RECURSOS DE INFORMACiÓN CIENTíFICA Y TECNOLÓGICA. 

CUADRO NÚMERO UNO 

, . Recurso asociado C3 las Universidades Públicas Estatales y de Apoyo Solidario, 
beneficiadas con recursos del "PROGRAMA". 

CUADRO NÚMERO DOS 

' .. 
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. Número de universidades beneficiadas con los recursos aportadas al "CONRICYT" 

" .. '; 

CRITERIOS DE 
. CLASIFICACIÓN DE 
LAS INSTITUCIONES 

DE EDUCACIÓN 
. SUPERIOR 

· 1. Grandes. Instituciones 
que cuentan con 
programas de estudios de 

. posgrado e investigación, 
algunos de eHos dentro 
del Padrón Nacional de 

· Posgrados · de Calidad 
(PNPC); en los casos de 
quienes califican a ello, 
tienen '. acceso a los 
recursos del programa 
presupuestario· S300 
Fortalecimiento a la 

· Excelencia Educativa . 
2. . Medianas. 
Instituciones que cuentan 
con program'as de 
estudios de posgrado e 
Investigación, sin que 

TAMAÑO PUP 

Grande 

Mediana 
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. formen parte del PNPC. 
Algunas de estas 
Instituciones cuentan con 

. recursos "PROGRAMA" 
3. Pequeñas. 
Instituciones que no 
cuentan o están en Pequeña 
proceso de 

. .. 
iniCiar 

programas de posgrado . 
. Algunas .cuentan con 
recursos "PROGRAMA". 
Nota.- Para cuestiones de clasificación, también se consideró la Población de 
Usuarios Potenciales (PUP), que es igual a la matrícula de los alumnos inscritos 
en el último añade la licenciatura, más los de posgrado, más los profesores e 
investigadores registrados en el Sistema Nacional de Investigadores (SNI), más 
los profesores adscrito$ a los posgrados y que no están registrados en el SIN. 

ENTERADAS LAs PARTES DEL CONTENIDO, ALCANCE Y TÉRMINOS DE ESTE 
"ANEXO ÚNICO", LO FIRMAN DE CONFORMIDAD POR CUADRUPLICADO EN 
LACIUDAD"oE MÉXICO, (OÍA/MES/AÑO). 

. . 

Por "LA SEP" 

. (Nombre y apellidos de la persona 
titular) 

Subsecretario/a de Educación 
. Superior 
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(Nombre y apellidos de la persona 
titular o equivalente) 

(cargo) 
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' .. ' 

. (Nombre y apellidos de la persona 
titular) 

DirectorIa General de Educación 
Superior Universitaria 

(Nombre y apellidos de la persona 
titular que asiste) 

(cargo) 

ÚLTIMA HOJA DEL "ANEXO ÚNICO" QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL 
CONVENIO DE APOYO, CELEBRADO ENTRE LA SECRETARíA DE EDUCACiÓN 

. PÚBLICA y EL CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGíA, PARA LA 
. ADQUISICiÓN y ACCESO A BASES DE DATOS Y REVISTAS CIENTíFICAS 

ELECTRÓNICAS, A TRAVÉS DEL "CONRICYT" y LA SUBCUENTA DEL FONDO 
INSTITUCIONAL'DEL CONACYT (FOINS) QUE COORDINA EL "CONACYT", EN 
EL MARCO DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO S300 FORTALECIMIENTO A 
LA EXCELENCIA EDUCATIVA. 
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Anexo 98 CGÚTyP 

Coordinación General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas 
MODELO DE CONVENIO 

CONVENIO DE ' APOYO FINANCIERO, QUE EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE 
FORtALECIMIENTO A LA EXCELENCIA EDUCATIVA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020, 

. . . . CELEBRAN LA SECRETARíA DE EDUCACiÓN PÚB EN LO SUCESIVO "LA SEP" 
REPRESENTADA POR EL 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.- El Programa Fortalecimiento a la Excelencia Educativa (PROFEXCE) es una iniciativa 
de. "LA SEP" que se enmarca en lo establecido por los artículos 30. de la Constitución Polftica de 
los Estados Unidos Mexicanos, 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

. 176, 178 Y 179 de su Reglamento; (artículos) y anexos xx, xx, xx y xx del Presupuesto de Egresos 
. de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020 (PEF). La Ley General de Educación señala en su 
artículo 2 'queel Esb:¡do priorizará el interés superior de niñas, niños, adolescentes y jóvenes en el 
ejercicio. de su derecho a la educación. Para tal efecto, garantizará el desarrollo de programas y 
políticas públicas qUe hagan efectivo ese principio constitucional. De igual manera en su artículo 8, 
establece que el Estado está obligado a prestar servicios educativos con equidad y excelencia. Las 
lTJedidas que adopte para tal efecto estarán dirigidas, de manera prioritaria, a quienes pertenezcan 

' . . él .g·rupos Y regiones con mayor rezaga educativo, dispersas o que enfrentan situaciones de 
. vulnerabilidad por circunstancias específicas de carácter socioeconómico, físico, mental, de 
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